
   

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103046-2021-00218-00 

  

1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, el Juzgado 

AVOCA conocimiento del presente proceso declarativo.     

 

2. TENER en cuenta la renuncia presentada por el abogado CESAR 

AUGUSTO CARDOZO TELLEZ, al poder que le confirió el demandante. 

 

ADVERTIR al dimitente que su renuncia surte efectos tan sólo cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (Art 76 CGP). 

 

3. Autorizar a la parte actora para que proceda a notificar el auto admisorio 

en la dirección plasmada en el memorial visible en el Archivo 11. 

 

4. Secretaría proceda a contabilizar el término indicado en el auto de 2 de 

febrero de 2023 (Archivo 010). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
  

 

 

DLO 

 

 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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